
CONVOCATORIA
Renovación de Integrantes Temporales del Comité de Ética del
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo para el periodo

2025-2027.

A todas las personas servidoras públicas del Poder
Legislativo del Estado de Quintana Roo interesadas en

participar en la elección de las y los integrantes del Comité
de Ética del Poder Legislativo para el periodo 2025-2027.

El Comité de Ética, es un
órgano colegiado conformado
por personal del Poder
Legislativo y tiene por objeto
fomentar y vigilar el
cumplimiento del Código de
Ética. Es el encargado de
implementar acciones
permanentes que favorezcan
el comportamiento ético e
íntegro de las personas
servidoras públicas en el
desempeño de sus funciones.  

Conforme al Artículo 4 de
las Reglas de Operación
del Comité de Ética del
Poder Legislativo del
Estado de Quintana Roo, el
comité está conformado
por once integrantes, cinco
integrantes propietarios y
seis integrantes
temporales, los cuales
entran en proceso de
renovación a través de
votación democrática.

Del 21 de octubre al 20 de noviembre del
2025, podrás nominarte o designar a alguien

a través de la siguiente liga o código QR:

 https://forms.gle/szutYCJVpL3VUXA6A

¡¡ Consulta las
bases de la

Convocatoria !!


